
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap:0059995/2016 

RESOLUCION N° 

llldoba, 
2 DIC_ 

.- FACUL TAO DE 8 
VISTO: 

La Resolución de este Decanato N° 2491/16 con fecha 7 de diciembre 

de 2016, que designa a la Prof. María Carolina ORGNERO SCHIAFFINO, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario en la confección de dicha 

Resolución, 

Que corresponde rectificar la resolución, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO 1°- Rectificar el ARTÍCULO 1° de la Resolución de este Decanato 

N° 2491/16 con fecha 7 de diciembre de 2016, y donde dice "desde el 

1 hasta el 28 de febrero de 2017" deberá decir "desde el 1 de enero 

hasta el 31 de marzo de 2017". 


